
P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO D E GRAC IA Y JUSTICIA. 
i 

Real orden. 

A fin de evitar los perjuicios que ocasiona á la a d -
rainistracioo de justicia la costumbre introducida en el 
principado de Cataluña de tomar las mugeres, cuando 
contraen matrimonio, el apellido de sus maridos, dejan
do el que antes usaron, con lo cual se hace muchas ve
ces difícil, principalmente en los negocios criminales, 
determinar uno de los puntos mas importantes del pro 
cedimiento, cual es la identificación de la persona, el 
fiscal de la audiencia de Barcelona ha dirigido á los p ro 
motores fiscales de su distrito la circular siguiente: 

«Por una antigua costumbre establecida en el p r i n 
cipado de Cataluña suelen las mugeres casadas tomar 
el apellido de sus maridos, que conservan en la viudez, 
y que como es consiguiente cambian siempre que con 
traen segundas ó ulteriores nupcias, usando por esta 
razón, tanto en las escrituras 6 actos públicos como en 
los privados en segundo lugar sus apellidos paternos y 
perdiendo del todo los maternos; mas sin embargo de 
esto, en algunos casos, y particularmente entre ciertas 
clases de la sociedad, se observa que cayendo de dia en 
dia en desuso aquella costumbre, no dejan y a los p r i 
meros apellidos, y los anteponen siempre a los délos 
maridos como en otras provincias del reino. 

De semejante diversidad deberá necesariamente re 
sultar que si en las causas que se sustancien en lo s u 
cesivo no se procura fijar con toda certeza los apellidos 
paternos y maternos de las mugeres casadas y viudas, 
en algunos casos dados se anotarán en asientos dist in
gos de| registro de penados, y bajo diversas iniciales, 

condenas ó vicisitudes, que correspondiendo á una sola 
persona, aparecerán relativas á dos ó mas, quedando 
por ello perjudicada la recta administración de justicia 
por no haberse podido tener presentes los casos de ' 
reincidencia, 6 dando ocasión para que se concedan i n 
dultos á personas que no sean acreedoras á la r e a l ' 
gracia. 

As i pues, y estando mandado por el artículo i .° del 1 

decreto de 22 de setiembre último que se identifiquen 
con la mayor puntualidad las personas de los penados, 
encargo á V . muy especialmente que en todas las cau- • 
sas en que haya procesadas de la espresada clase, pida 
á su tiempo lo que*corresponda para que se consignen 
con certeza los enunciados estremos, á fin de que se 
nombre á dichas encausadas del modo siguiente: «María 
Pu i g y Plá por nupcias Calau, 6 viuda de Tomás Calau;» 
si mesan casadas en segundo matrimonio en esta forma: 
«María Pu ig y Plá, pop segundas nupcias Miralles, antes 
Calau,» y asi en los ulteriores matrimonios ó estado de 
viudez de segundo ó tercer enlace.» 

Enterada la Reina, y convencida de la utilidad que 
la adopción de esta medida ha de reportar á la admi- • 
nistracion de jnsticia, se ha dignado aprobarla, man 
dando que se observe como regla general en aquellos 
puntos de la Península é islas adyacentes en que fuere 
necesario. 

Madrid 28 de marzo de 1849.—Arrazola . 

* S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L CONSEJO R E A L . 

Real decreto. 

Doña Isabel II por l a gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Españas. 

A l gefe político y consejo provincial de Navarra, y 



& cualesquiera otras autoridades y personas A quienes l o 
care su observancia y cumplimiento, sabed que he ven i 
do en decretar lo siguiente: 

E n el pleito que en el consejo real pende én grado 
de apelación entre partes, de la una ios. ayuntamientos 
de las villas de Uscarrés é lciz del valle de Salazar, en 
la provincia de Navarra, y el licenciado^). Andrés Mo-
det, su abogado defensor, apelantes, y de l a otra los 
ayuntamientos de los pu3blos del vJ l e de Roncal, en la 
misma provincia, á quienes representa el licenciado don 
Ange l Fernandez de los Rios, apelados, sobre la decla
ración solicitada por aquellas dos villas de estar obl iga
dos los vecinos del valle de Roncal , cuando transiten 
con sus ganados por la cañada real del término de las 
mismas, á dar aviso de ello á sus alcaldes, nadir, guia y-
pagar el derecho establecido en las leyes de Navarra» 
por este servicio: . I 

Visto.—Yistafcen l a * certificaciones de lo^ actuado eá~ 
primera instancia la demanda deducida, ante el consejo 
provincial dé Navarra con pretensión que queda espre-
sada.por Uscarrés é fciz con motivo del auto que dictó 
el juez de primera instancia de Ao i z , por el cual , sin 
perjuicio de los derechos de posesión y propiedad se res
tituyó ai valle de Roncal en la. posesión de pasar sus g a 
nados por la.cañada: Cabañal1 d a aquellos términos sin ne
cesidad de aviso ni pago da ninguna especie. 

Vista la contestación del mismo valle solicitando se le 
absolviese de la demanda, y sê  condenase á las villas des
mandantes en las costas y al resarcimiento de danos y-
perjuicios: 

Vista la prueba testifical de la parte, demandada y los 
documentos aducidos para acreditar, los privilegios otor
gados por los Reyes de Navarra á los ganaderos del va-. 
He de Roncal con las sentencias ejecutoriadas posterior
mente á su favor: 

Vista la sentencia del consejo provincial de Navarra, 
por la que declaró en % de diciembre de 2847» no haber 
lugar a lo solicitado por las villas, y que los ganaderos 
del valle de Roncal pudiesen transitar con sus ganados 
por l a citada cañada libremente y en los términos que 
hasta entonces lo habían hecho: 

Vistos el recurso de apelación interpuesto en tiempo 
y forma por las villas demandantes, y el auto por el que 
jes fue admitida: 

Vistas en la segunda instancia la demandado agra 
vios en que el lincenciado Modet solicita la revocación de 
la sentencia apelada, y la contestación del licenciado 
Fernandez de los Rios pidiendo su confirmación, con 
costas: 

Vista finalmente la real orden de 23 de setiembre de 
1836: 

Considerando que las villas demandantes no han 
acreditado que el libre paso de los ganados del valle del 
Roncal por la cañada real comprendida dentro de los 
términos de aquellas villas basta el año de 1840 debiese 
su origen á la facería ó comunión d* pastos mitre dicho 
valle y el uVSakzur : 

Considerando que sol re no haber probado ni a u n i n . 
tentado probar este principal fundamente de su deman
da , la circunstancia de haber transitado libre y constan
temente los referidos ganados por los términos de los 
demás pueblos limítrofes á la cañada real , con quienes 
no consta tuviese el valle de Roncal semejante manco
munidad de pastos, manifiesta la existencia de un dere
c h a diverso del de la facería, legítimo y reconocido por 
todos ellos: 

Considerando que este derecho lo tiene justificado e l 
valle de Roncal , no solo por medio de su prueba testif i
ca l , sino también con la presentación de repetidas eje
cutorias obienidas en contradictorio juicio con diferentes 
pueblos del valle de Salazar, del cual forman parte Us 
carrés ó lc iz , y confirmatorias de los privilegios que con 
ced ieron^ aquel vallé los Reye^dfe Navarra, declarándo
se eñ ellas el derecha» áh poder pasar libremente por la 
citada cañada de ida y vuelta sin pedir gu ia ni pagar 
cosa- alguna: por este servido: 

Considerando por último que tales ejecutorias, lejos 
de ser opuestas á las leyes y disposiciones vigentes acer
ca de la ganadería, ni afectar al fomento n i intereses de 
este ramo de industria en general, se hallan en perfecta 
armonía'con ellas, y especialmente en la real orden de 
23 de setiembre de 1836, que prohibe se exijan & los 
ganaderos otros derechos que los de barcos y pontones; 

Oido el consejo real en sesión á que asistieron don 
Evaristo Pérez de Castro, presidente; D . Fel ipe Montes, 
D. Pedro Sainz de Andino, el marqués de Valí gomera, 

Domingo Ruiz de la Vega, D. José María Pérez, don 
Francisco Warleta, D. José de Mesa, D. Manuel García 
Gallardo, D. Antonio de los Rios Rosas, D. Saturnino 
Calderón Gollantes, D. Cayetano de Zúñiga y L inares , 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, marqués; de Sonte-
ruelos, f). Antonio José Godinez, D. Antonio López de 
Córdoba, 

Vengo en confirmarla sentencia del consejo prov in
cial de Navarra de 2 de diciembrede 1847. 

Dado en palacio á 16 de marzo de 1849.—Estft-rn— 
bricado de la real m a n o . — E l ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Lu i s . 

Publicación.—Leído y publicado el anterior real de 
creto por mí el secretario general del consejo real hau
llándose celebrando audiencia pública, el consejo pleno; 
acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos a que se refiere, que se una á los mismos, 
se; inserte en' la Gaoeta y se notifique á las partes por 
cédula de ugier, de que certifico. 

Madrid 29 de mano de 1849.—José de Posada' 
Herrera* 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Circttlar. 

Kstando prevenido por real orden de 24 de julio del 

año de 1847 quedos ayuntamientos se suscriban al B o -



( » ) 

letin oficial recopilado, publicado por D. Tomás García t 
L u n a , y teniendo en consideración las ventajas que su 
adquisición reportará á la buena administración y muy 
particularmente á los ayuntamientos de los pueblos, de 
tener reunidas en pocos volúmenes una colección com
pleta de todas las leyes, decretos, reales órdenes y r e 
glamentos que tengan relación con la organización y 
atribuciones de las municipalidades; no puedo menos de 
recomendar con el mayor interés la adquisición de dicha 
obra á los ayuntamientos de los pueblos de esta provin
cia cuyo coste según se previene en la real orden citada 
se ha de incluir en el presupuesto municipal. Madrid 2 
de abril de 1849.—José de Zaragoza. 

M t t E C C t o N G E N E R A L D E F INCAS D E L ESÍADO. 

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUTOS REMATES SE 

SEÑALARÁ OIA. 

MADRID. 

Por disposición del S r . intendente dé rentas de esta 
provincia se señala el día 5 de mayo próximo, de doce á 
una, para el remate de las fincas que á continuación se 
espresan, el cual tendrá efecto, previas las formalidades 
de instrucción, en las casas consistoriales de esta corte, 
por ante el juzgado y escribano que se dirá, y en las 
respectivas cabezas de partido* de los pueblos donde r a 
dican. 

Ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aunóles y B. Gabriel 
Santín Quevedo. 

FINCAS QUE» HA* PERTENECIDO Á LAS RELIGIOSAS FRANCISCAS DE 

LA VILLA DE CHINCHON. 

Una casa sita en dicha villa, calle de Lavapies, cuya 
fachada mira al Poniente: linda con casa de la parroquial 
y solar de otra que pertenece á la nación: su fábrica se 
compone de paredes de t i e r ra , la mayor parte de ellas 
arruinadas y las demás apuntaladas, por cuya razón s e . 
halla deshabitada: ocupa 624 varas de superficie, y ha 
sido tasada en 2,304 r s . , que es la cantidad porque s e 

saca á subasta. 

Otra casa sita en dicha villa y calle que hace esquina 
y linda con el solar que se dice en la anterior y con ca 
sa de Dionisio González: su fachada mira al Sur , y la fá
br ica es de mam poste ría de piedra tosca en estado r u i 
noso, hallándose la paite interior enteramente arruinada: 
tiene de superficie 546 varas cuadradas, con inclusión 
del solar que se espresa, y ha sido tasada por todo en 
2,121 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta. 

Otra casa en la misma ca'le, frente de las anteriores, 
cuya fachada mira al Oriente, y linda con el convento de 
as espresadas religiosas franciscas y con solar de Pedro 
Martines: su fabrica se compone de paredes de tierra, y 
ocupa una superficie de 252 varas cuadradas: está des

habitada por su estado ruinoso', y ha sido tasada por es
ta razón en 1,517 rs . , por cuya cantidad se saca á sin. 
basta. 

Una casa en la plazuela de San Antón de dicha villa/ 
cuya lachada principal mira al Oriente, hace esquinar aJ 
callejón sin salida y linda con otra de Francisco Marco: 
se halla inhabitable por su estado ruinoso, y ha sido ten
sada en 2,758 r s . , que es la cantidad por que se saca á 
subasta. 

Un molino aceitero en la calle de Lavapies de la mis
ma^ ViHa, cuya fachada mira aíSur: linda con jabonería 
arruinada de D. Juan Bautista Carrasco y otra de here
deros de D. Juan Seba de la Peña: tiene 240 varas de 
Superficie, y atendido el estado ruinoso en que se halla, 
fia: sido tasado en 2,052 rs . , que es la cantidad porque 
se saca á subasta. 

E l pago del preció del remate de las fincas que a n -
feceden se hará en 8 anos, y en las tres clases de papel* 
que previene el real decreto de Í9 de febrero de 1836 y. 
aclaraciones posteriores. 

HERMANDADES, COFRADIAS Y SANTUARIOS. 

Una casa titulada de la íeña que en el pueblo de 
Yaldemanco perteneció á su cofradía de ánimas: ocupa 
36 pies de- lotígittídy l1í dé latitud: se halla ruinosa, y 
por esta razón ha sido t'asáda en 400 rs . , por cuya can
tidad se saca á subasta. 

Otra casa solar en término de lavilíádeíorrelaguna, 
qlié'linda-poi* Éste y Sur con la ermita de la Soledad, de 
cuyo saütuario proceden, y cóñ camino que conduce la 
pueblo de Torrémocha, y Oeste y Norte tierra labrantía 
dé'j^riüél Esteban, de aquella vecindad: laestensionsu-" 
perficiál de la primera es de 5,568 pies cuadrados, y e f 
del sejgundo de 7,469 pies que hacen un total de 1 3 , 0 3 ? 
pies cuadrados: han sido tasados en 4,2o6 r s . , por c u 
ya cantidad se saca á subasta. 

Son fincas de menor cuantía, y el' pago del precio 
del reñíate se hará á metálico en 20 plazos de año cada 
uno, con arreglo al art. 11 de la ley de 2 de setiembrn 
dé 1841. 

Por providencia de los Sr . intendentes de las prov ine 
cías que á continuación sé espresan están señalados éit 
sus respectivas capitales para los remates de las fincas'5 

nacionales anunciadas en el Boletín los días qué s e ' i n d i 
can, debiendo verificarse otros rétoates de dictías fincas" 
en esta corte en sus casas consistoriales, eii los m is i ón 
días f horas dé doce á una, ante'los Sres jueces dé p r i 
mera instritícia y escribanos que sé dirttó, con asistencia' 
dd'adtaihistrador principal de fincad del estado, or péc¿~ 
satín qué lé represétíté; y cotí' éitación del pr teüra&f 
sln'ffico. 

PÓírt^VÉtiltó. 

mMdé^átoTmé'bfSrW. D. Antonio RaMh'FoW 
J U r t t o y Whm dnrdtídt'LftfhdiHdl 

Un e<lificio*-rrinastario arruinada,» sito' en la* parteo-



quia de San Saivadcr de Lerez, que perteneció á los be
nitos del mismo, cuyo edificio, sin comprender la parle 
señalada para casa-rectoral, tiene de ostensión 1,597 
varas cuadradas, incluso un patio de 78 pies de longitud 
y 56 de latitud: no prodece renta alguna por su estado 
ruinoso: ha sids tasado en la cantidad de 18,856reales, 
por los que se saca á subasta. 

G U A D A L A J A R A . 

Dia 23 de abril ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aunó
les y D. Bartolomé Borreguero. 

£1 edificio-convento de frailes carmelitas descalzos 
de Gogolludo, estramuros de la misma vil la: tiene de 
circunferencia 264 pies lineales: se halla en estado r u i 
noso, sin provecho alguno la mayor parte de su madera 
y teja: el terreno que ocupa es inútil por su aridez y á-
tendiendo su actual estado, ha sido tasado en 3,500 rs. 
por cuya cantidad se sacaá subasta, mediante ano cap i 
talizarse por no producir renta alguna. 

MURCIA . 

Dia TI de abril ante los Sres. D. JuanFiol y D. Juan 
Manuel Aguado. 

E l edificio-convento de carmelitas descalzos de la 
villa de Caravaca, con esclusion de la iglesia y sacris
tía por estar destinadas al culto divino; escluyéndose 
también las habitaciones que existen sobre la sacristía 
y sobre las capillas del Levante: tiene de superficie 
23 ,895 pies: produce de renta 500 rs. anuales: ha sido 
capitalizado en 11,250 r s . , y tasado en 80,940 rs . , por 
cuya cantidad se saca á subasta. No hay escritura de 
arriendo ni tiempo prefijado para su duración. E l com
prador quedará obligado á costear las cortas obras n e 
cesarias para cortar la comunicación del convento con 
la parte que no se enagena. 

Otro edificio-convento de religiosos de San Franc is 
co de la misma villa con su iglesia, encontrándose casi en 
su totalidad reducido á solar, sin la mayor parte de sus 
cubiertas: tiene de superficie 46,342 pies. E n la actua
lidad no se halla arrendado; pero habiéndolo estado a n 
teriormente parte de él en 44 rs . anuales, se ha capita
lizado en 990 rs. y tasado en 45,124 rs. por cuya c a n 
tidad se saca á subasta. 

Oto edificio-convento de religiosos de San Francisco 
de Moratalla, escluyéndose de la venta la iglesia, sacr is 
tía y las habitaciones que hay sobre esta. Se comprende 
en la subasta un patio que ha de servir de entrada a l 
edificio; con él linda por la parte del Levante: tiene de 
superficie el referido edificio 12,150 pies: ha sido tasa
do con dicho patio en 30 ,590 rs . , por cuya cantidad se 
saca á subasta, quedando obligado el rematante áhacer 
de su cuenta las cortas obras de incomunicación que se
ñalan los peritos en su certificación de aprecio. 

Se halla sin arrendar, y nada' produce. 

Otro edificio que fue convento de mercenarios d« 
Calasparra, situapo en la calle de la Corredera de dicha 
villa, con esclusion de la iglesia: tiene de superficie 
30 ,888 pies: ha sido tasado en 100,190 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta. 

Se halla sin arrendar, y nada produce. ' 1 

No se las conoce cargas reales. 
E l pago del precio del remate délos edificios-con

ventos anteriores se hará en papel de la deuda sin inte
rés por todo su valor nominal, y en dos plazos iguales, 
el primero al otorgamiento de la escr i tura, y el segundo 
al cumplirse un año. 

A L B A C E T E 

Día 21 de abril ante los Sres. D Juan Fiol y D. Juan 
Manuel Aguado. 

Una porción de tierra en el partido del Prado, en 
término de Oya Gonzalo, correspondientes á la labor que 
lleva su nombre, compuesta 193 1;2 fanegas de tierra: 
está arrendada en 1,027 rs. y 3 mrs. anuales hasta el 
15 de agosto de 1850: no se la conoce carga alguna: ha 
sido lasada en 11,460 rs. vn. y capitalizada en 30 ,812 
rs. y 22 maravedises, por cuya cantidad se saca á s u 
basta. 

Otra porción de tierra en el partido de la Sierra, en 
término de dicho Oya Gonzalo, de 2441/2 fanegas: se 
halla arrendada como la anterior en 1,070 y 14 mrs . , 
se halla sin carga alguna: ha sido tasada 7,931[reales y 
capitalizado en 52,112 rs . , que es la cantidad por. que 
se saca á subasta. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

E n el teatro de la Cruz la noche del 31 último se per
dió un pasador esmaltado de la orden de Carlos III é Isa
bel la Católica: en la redacción de este periódico se dará 
el hallazgo á quien lo presente. 

MERCADO PUBLICO D E GRANOS . 

A L H O N D I G A D E M A D R 1(1 * 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo. de 361/2 á 42 rs. vn. 
Cebada... . de 15 á 16 rs . vn. 
Algarrobas de á 16 rs . vn. 

Madrid 3 de abril de 1849. 

MADRID: imprenta de D. Manuel Pxta. 


